
Guayaquil, julio 10 del 2015 

Señorita 

KERLY CHANENA CALERO CORDOVA 

Ciudad.- 

  

De mis consideraciones: 

Cúmpleme poner en su conocimiento que en el acto constitutivo de la 

Compañia FOODINDUSTRIECALERO S.A., celebrado el día de hoy tuvo 

el acierto de elegirla usted como GERENTE GENERAL de la misma por 
un período de cinco años, con las atribuciones constantes en el Estatuto Social 
de la misma, entre las que consta la de ejercer individualmente la representación 
legal, judicial y extrajudicial de la Compañía de conformidad con el articulo 
vigésimo séptimo del Estatuto Social, 

El Estatuto Social vigente de la Compañía FOODINDUSTRIECALERO S.A. 
consta en la Escritura Pública que autorizó el Notario Trigésimo Titular del 
Cantón Guayaquil, DOCTOR PIERO THOMAS AYCART-VINCENZINI 
CARRASCO el 10 de julio del 2015. 

Muy atentamente, 

pls? 
RENE KARL CALERO CORDOVA 
ACCIONISTA FUNDADOR 

ACEPTO EL CARGO GERENTE GENERAL de la Compañía 
FOODINDUSTRIECALERO S.A. , para el cual he sido designada. Dejando 
constancia que soy de nacionalidad ecuatoriana. - 
Guayaquil, julio 10 del 2015 

  

e 3 
KERLY CHANENA CALERO CORDOVA 
C.C. 0704374297 

  

 



    Miplimiento con lo dispuesto en la ley, el Registrador MercantiTde 
Guayaquil, ha inscrito lo siguiente:     

Con fecha veintitrés de Julio del dos mil quince queda inscrito: 
1.- Escritura pública, que contiene la CONSTITUCION de la compañía 
denominada: FOODINDUSTRIECALERO 6S.A., de fojas 64.607 a 

64.623, Registro Mercantil número 3.209. 2. NOMBRAMIENTO de 
Gerente General designado en el acto constitutivo de la compañía 
FOODINDUSTRIECALERO S.A., a favor de KERLY CHANENA 
CALERO CORDOVA, de fojas 29.998 a 30.000, Registro de 
Nombramientos número 9.421.- 3. NOMBRAMIENTO de Presidente 
designado en el acto constitutivo de la compañía 
FOODINDUSTRIECALERO S.A., a favor de RENE KARL CALERO 
CORDOVA, de fojas 30.001 a 30.003, Registro de Nombramientos 
número 9.422.- 

ORDEN: RAZNUMORD 

       

  

   

IU 
hna 
DEMANA: A CISTIADOR MERCAÍ 

DEL CANTON GUAYAQU 
MENTON 
ARIANE dE EOLOS 

Guayaquil, 24 de julhio de 2015 

REVISADO PO! 

La responsabilidad sobre fa veracidad y autenncidad de los datos registrados, es de exclusiva responsabilidad de la o el 
declarante cuando esta o este provee toda la información, al tenor de lo establecido en el Art. 4 de la Ley del Sistema 

Nacional de Registro de Datos Públicos. 
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